
WffiKKKXK
Intendencia de Prestadores
Subdep¿rtamento de Gestlón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en calidad

nesolucróN EXENTA rPlNo i 2¡¿

sANrrAGo, ¿2.rUN20ü

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales I7o y 72", del Artículo 40, y en los numerales 10,20 y 30, del

nrtículo tzt, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Mlnisterio de salud; en los Artículos

f6,27 , 43 y demás peftinentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores

Institucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del Ministerio de salud; en el Decreto

Exento No34, de 2010, del I\4inisterio de salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tacion
para centros de Diálisis; la circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 201,2, que ¡nstruye

sobre la lorma de efectuar las inscripc¡ones en el Registro Público de Prestadores Acred¡tados de

esta Intendencia; la Circular Interna IP/N"2, de 2013, que instruye respecto del ¡nic¡o del período

de vigencia de la acredltación de un prestador acreditado; en ia Resolución Exenta SS/No 964, de

31 dérnuyo de2OI7, y en la Resolución Afecta SS/N' 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud N. 1.219, de 19 de enero de 2018, del Sistema Informát¡co de Acreditación de

eéta Superintendencia, mediante Ia cual doña Jacqueline Castro Pizarro y don Rodrigo Schele
Velascó, en su cal¡dad de representantes legales, solicitan la acreditación del prestador

¡nstitucional denominado "NEPHROCARE CHILE S,A. SUCURSAL EL BOSQUE", ublcado en

calle Capitán Ávatos N" 11.399, de la comuna de El Bosque, Santiago, Región l'4etropolitang:_?9ra

ser evaiuado en función del Estándar General de Acreditación para Centros de Diálisis,
aDrobado oor el Decreto Exento No 34, de 2070, del l4inisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 25 de mayo de 2018 por la Entidad Acreditadora

'QUALITY HEALTH S.P.A.";

4) El texto corregido, de fecha 12 de junlo de 2018, del informe de Acreditación señalado en el

númeral 3) precedente, de acuerdo a las lnstrucciones efectuadas por esta intendencia;

5) La tercera Acta de Fiscalización, de 12 de junjo de 2018, del Informe de Acreditac¡ón señalado

eñ el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el ord circular IPlN" 1'

de 12 enero de 2077',

6) El Memorándum IPIN.570-2018, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de

eéta lntendencia, de fecha 21 de junio de 2018, por el que remite el Acta de Fiscalización del

Informe de Acreá¡tación referido en el N03 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte det representante del prestador evaluado y recomienda em¡tir la presente

resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante ¡nforme de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes'

relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No t219,
de fecha 19 de enero de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora *QUALITY HEALTH

S.p.A,", respecto del prestador áe ialud denominado "NEPHRocA'RE CHILE S'A' SUCURSAL

el sosque-, ubicado en calle capitán Ávalos N" 11.399, de la comuna de El Bosque, santiago,



Región lvletropol¡tana. se dec¡ara ACREDITADO a djcho prestador, en virtud de haber dado
cumplimiento a las normas del Estándar ceneral de Acreditación para Centros de Diális¡s,
aprobado por el Decreto Exento No34, de 2010, del Ministerjo de Salud, al haberse constatado
que d¡cho prestador cumple con el 10oo/o de las características obligatorias que le eran
aplicables Y con el 90o/o del total de las características oue fueran aolicables v evaluadas
en ese proc€d¡miento, todo ello en c¡rcunstancias que la exjgencia dé dicho estándar para
obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 7Oolo de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de Ios Vistos precedentes, Ia
Encargada de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la
competente fiscal¡zac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acredjtación
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigenc¡as reglamentarias de los
informes que deben emitir las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los procedimientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de Ia presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Unjdad de Fiscal¡zacion
en calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acreditacjón por parte del sol¡citante;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a ro
solic¡tado por la Encargada de la Unidad de F¡scalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normat¡va del ¡nforme recaído en el presente procedlmiento de acreditación, poner
formalmente en conoc¡mjento del solicitante de acreditación el texto del informe de acredítación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador instituc¡onal
antes señalado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora *euAL¡Ty HEALTH s,p,a.", et cual declara
ACREDITADO AI PTEStAdOTdENOMiNAdO..NEPHROCARE CHTLE S.A. SUCúRSAL EL BOSQUE',
ubicado en calle capitán Avalos No 11.399, de la comuna de EI Bosque, santiago, R-egión
Metropolitana, cumple con ¡as exigencias del ¡nc¡so pr¡mero del erúculo )l del Reglámento-oer
sistema de Acreditac¡ón para los prestadores Institucionales de salud y demás normás que le son
aplicables.

2o__rNscRÍBAsE al prestador ¡nstitucional señalado en el numerar anterior en el REGrsrRo
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUcIoNALEs DE sALuD AcREDITADos, de conform¡dad
a lo dispuesto en la c¡rcular Interna Ip No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre ra
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro público.

30 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del soricitante de acred¡tacion er texto de¡ ¡nforme de ra
Ent¡dad Acreditadora "euALrry HEALTH s.p.A." señalado en el No 3) de los vistos pr"."á"ni"r.
4o rÉNGAsE PRESENTE que¡ para todos ros efectos regares, ra v¡qencia de ra acreditac¡ón derprestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de Iapresente resolución, por el qla_zq de tres añps, sin perjuicio qG 

"ste-pluro-pu"¿apro¡ongarse en los términos señalados en el Artícuio 70 del Reglamento del sistema oeAcreditación para prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.



5o NorrFÍQUEsE ar representante regar der prestador ¡nstituc¡onar señarado en er No1precedente el ofic¡o circular rp Nos. de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparteninstrucciones rerat¡vas ar formato y correcto uso que deben dar Ios prestáaoies
acreditados al certificado de acreditación que esta superintendencia otorga a d¡chosprestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumprimiento a ro disluesto en el¡nciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los prestadores
Institucionales de sarud. para ros efectos de faciritar el cumplimiento aá tas instruciiánes y
deberes reglamentarios relatjvos al formato oficial y uso deL certif¡cado de acreditación, serecomienda a dicho representante legal comunicarse con la unidad de comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)283693S1.

60 DECLÁRASE TERMTNADO er presente procedimiento administrat¡vo y ARcHÍvENsE sus
a ntecedentes.

7o NOTIFIQUESE la presente resolución por carta certif¡cada al sol¡citante de acreditación y al
representante legal de la Entidad Acred¡tadora ..eUALITY HEALTH S.p.A.,,.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

EN MONSALVE EENAVIDES
NTA DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SU PE RINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO ¿' OCL NATÍCULO 41 DE LA LEY NO19.88O, SOBRE BASESDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS O¡ I-OS óNC'A¡¡OS OE UaDI'lrNrsrRAcroN DEL EsrADo, ESTA TNTENDENcIA rNroalte que co¡rru l-n pnesrnrr n¡sot_ucióñ pqocEolrv
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA/
DtN fRo DE- P- Azo Dt s DÍAS, cor\ tADos oesor t¡ ¡lor rricncróH or rn vrswn; v riniiuaso r¡napqÚrcó, üéFn
EN suBsIDIo DEL ANTERIoR, o sI solo sE INTERPUSIERE EsrE SEGUNDo REcuRso, pARA ANTE tr suprilrur¡ruoe¡llr
Dt saLLD, DbN Ipo DtL t1-syo plAzo AIITES stñer¡oo.

- solicitante de Acreditaclón, por carta certificadar la resolución; por correo electrónico: la resolución, el
informe, el Oficio Circular IP N.5/2011, y el Ord. Circular Ip/iNo 1, de 12enerc óe2OIf .
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "QUALITY HEALTH s.p.A." (por correo etectrónico y carta
cert¡ficada) (solo la resolución)
, Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado LJnidad de Comunjcaciones S u perintend encia
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Satud, Ip
' Encargado Unidad de cestión en Acreditación, Ip
' Encargada Unidad de Fiscalizacjón en Calidad, Ip
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, Ip
- Abog. Camilo Corral G., IP
- E<ped.ente So,.c;¡ud de Acredrtac.on

Oficina de Partes
- Archivo




